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Acuerdo Directivo Nro. 1.A de 2025

ACUERDO DIRECTIVO NRO. 1.A
(19 de febrero de 2025)
[bookmark: _GoBack]	
Por medio del cual se ordena la promoción anticipada de grado de varios estudiantes matriculados en la Institución Doce de Octubre
	
El Consejo Directivo de la Institución Educativa Doce de Octubre en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 115 de 1994, 715 de 2001 y el Decreto 1075 de 2015 y de conformidad con lo establecido en el Sistema Institucional de Evaluación de los Escolar- SIEE, y 

CONSIDERANDO QUE

1. En desarrollo del artículo 2.3.3.3.3.6. del Decreto Nacional 1075 de 2015 y el Sistema Institucional de Evaluación Escolar de la Institución Educativa Doce de Octubre que establece los criterios y el procedimiento a aplicar para lograr la promoción anticipada de estudiantes.

2. El numeral 19 del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes SIEE, señala el proceso de promoción anticipada de grado para estudiantes no promovidos al finalizar el año lectivo inmediatamente anterior por obtener valoración equivalente a DESEMPEÑO BAJO en: 1 o 2 áreas para el caso de los grados correspondientes a la Educación Básica (1º a 9º) y 1, 2 o 3 áreas para el caso de los grados 10º y 11º.
Establece esta norma institucional que, para lograr esta promoción anticipada, los estudiantes que cumplan con esta condición deberán, a través de sus acudientes, manifestar por escrito antes del día lunes 27 enero del año en curso, su intención de participar en este proceso. De esta manera, durante las semanas del 27 de enero al 14 de febrero del 2025, se les aplicó a los estudiantes inscritos que cumplieron los requisitos, pruebas escritas con sustentación oral, donde debían demostrar haber alcanzado el nivel de desarrollo en las competencias de las áreas a evaluar, para este caso obtener valoración igual o mayor a DESEMPEÑO ALTO (4.0).

3. En atención a éste proceso, el Rector de la Institución Educativa Doce de Octubre, emitió la Circular Nro. 2 del 13 de enero de 2025, por medio de la cual se establece el procedimiento a seguir y su respectivo cronograma. Producto de ello los padres de familia de los siguientes estudiantes manifestaron por escrito su interés de participar en este proceso de promoción anticipada, previa verificación del cumplimiento de los requisitos por parte de las respectivas Coordinaciones Académicas:

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL ESTUDIANTE
	GRADO
QUE CURSA
	GRADO
AL QUE ASPIRA

	
	
	

	ALVIAREZ CONTRERAS ANYER SANTIAGO
	1º 
	2º 

	FERRARO BUITRAGO DULCE MARÍA
	1º 
	2º

	GARCÍA GOEZ CELESTE
	1º 
	2º 

	RESTREPO MOLINA SAMANTH
	1º 
	2º 

	MORENO MOSQUERA JUAN DIEGO
	2º 
	3º 

	GIRALDO CORREA EMMANUEL
	3º 
	4º 

	CHUNCA BOND MAXIMILIANO
	6º 
	7º 

	JUAN JOSÉ GIRALDO HENAO
	8°
	9°

	JUAN PABLO ARANGO OROZCO
	10°
	11°

	ZAPATA PATIÑO MARIANA
	10°
	11°



4. Luego de aplicar las correspondientes pruebas académicas, representantes de las diferentes Comisiones de Evaluación y Promoción y sus respectivos Coordinadores evaluaron el desempeño de cada uno de los estudiantes y definieron, a través de la escala definida por la Institución Educativa en su Sistema de Evaluación, la valoración final de los mismos en cada una de las áreas evaluadas, así: 

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL ESTUDIANTE
	GRADO
QUE CURSA
	GRADO
AL QUE ASPIRA
	VALORACIÓN FINAL EN LAS PRUEBAS 

	ALVIAREZ CONTRERAS ANYER SANTIAGO
	1º 
	2º 
	DESEMPEÑO BAJO

	FERRARO BUITRAGO DULCE MARÍA
	1º 
	2º
	DESEMPEÑO BAJO

	GARCÍA GOEZ CELESTE
	1º 
	2º 
	DESEMPEÑO BAJO

	RESTREPO MOLINA SAMANTH
	1º 
	2º 
	DESEMPEÑO BAJO

	MORENO MOSQUERA JUAN DIEGO
	2º 
	3º 
	DESEMPEÑO BAJO

	GIRALDO CORREA EMMANUEL
	3º 
	4º 
	DESEMPEÑO BAJO

	CHUNCA BOND MAXIMILIANO
	6º 
	7º 
	NO CUMPLIÓ REQUISITOS

	JUAN JOSÉ GIRALDO HENAO
	8°
	9°
	DESEMPEÑO ALTO

	JUAN PABLO ARANGO OROZCO
	10°
	11°
	DESEMPEÑO ALTO

	ZAPATA PATIÑO MARIANA
	10°
	11°
	DESEMPEÑO ALTO



5. El Consejo Directivo de la Institución Educativa Doce de Octubre, en reunión ordinaria del 19 de febrero de 2025, tal y como consta en acta Nro. 1 de 2025, revisó la documentación enviada por las Coordinaciones Académicas en relación al proceso de promoción anticipada de grado solicitada por los acudientes de los estudiantes que a continuación se relacionan, confirmando los siguientes resultados:  

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL ESTUDIANTE
	GRADO
QUE CURSA
	GRADO
AL QUE ASPIRA
	RESULTADO

	
	
	
	SI APR
	NO APR

	ALVIAREZ CONTRERAS ANYER SANTIAGO
	1º 
	2º 
	
	X

	FERRARO BUITRAGO DULCE MARÍA
	1º 
	2º
	
	X

	GARCÍA GOEZ CELESTE
	1º 
	2º 
	
	X

	RESTREPO MOLINA SAMANTH
	1º 
	2º 
	
	X

	MORENO MOSQUERA JUAN DIEGO
	2º 
	3º 
	
	X

	GIRALDO CORREA EMMANUEL
	3º 
	4º 
	
	X

	CHUNCA BOND MAXIMILIANO
	6º 
	7º 
	
	X

	JUAN JOSÉ GIRALDO HENAO
	8°
	9°
	X
	

	JUAN PABLO ARANGO OROZCO
	10°
	11°
	X
	

	ZAPATA PATIÑO MARIANA
	10°
	11°
	X
	



6. Que por lo expuesto en los numerales anteriores, el Consejo Directivo de la Institución Educativa Doce de Octubre,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la Promoción Anticipada de grado de los siguientes estudiantes, la cual debe darse a partir de la notificación del presente Acuerdo Directivo. 

	NOMBRES Y APELLIDO
	GRADO ACTUAL
	GRADO DE PROMOCIÓN

	JUAN JOSÉ GIRALDO HENAO
	8°
	9°

	JUAN PABLO ARANGO OROZCO
	10°
	11° (TÉCNICO)

	ZAPATA PATIÑO MARIANA
	10°
	11° (ACADÉMICO)



ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar que, a partir de la incorporación de los estudiantes a su nuevo grupo, los docentes a cargo inicien el correspondiente proceso de nivelación, con el fin de lograr la puesta a punto delos estudiantes en lo relativo a sus competencias académicas y sociales. 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el registro de los resultados académicos obtenidos por los estudiantes al finalizar el proceso de promoción anticipada en el libro de registro escolar correspondiente al año 2025.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo Directivo rige desde el día de su expedición.

Dado en Medellín, a los 19 días del mes de febrero de 2025


En constancia firman los integrantres del Consejo Directivo asistentes a la reunión: 

	Nombres y apellidos
	Cargo
	Firma

	Juan Guillermo Bastidas Meneses 
	Rector
	

	Cindy Adriana Esquivel 
	Rep. Docentes
	

	Claudia Milena Guanume Murillo
	Rep. Docentes
	

	Duver Walter Dávila Usma
	Rep. Egresados 
	

	Neidys Sofía Villamizar García
	Rep. Estudiantil
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